
Húmero 5 a. Domingo f  .* d e  Julio de 1 8 3 8 . Seis cuartos

f f í »  pcribSieo, sala fas 
*>*• cedes f  dom ingos, se sus- 
r  v ip  cr-. /o  im p ren ta  y  librería  
» i.-Vfú d» D. Pedro M artines  
ysa por isss «dua les cireunsteii— 
flete es Ha trasladado á  esta  
fttidaá.

P or añoro lo  sussriíion en 
h> oapftmi f  esto eiudad será  Q 
re. a l m u , z 5 por trimestre, y  
$ 4  por año Heredo á  casa de- 
ha Src'3. emeriioreo & quienes se- 
•fot i t r i n  g re iit les suplementos^

%

Se adm iten  s s s s r i s ie w  
r a  fu e ra  da la  cap ita l j f  
i  o rs, mensuales, s j  p o r tr ia  
rnisire, 5» por seis mese» & 
l o o  por 9 ~io franeo- ¿»  
porte.

L as r tc la m esio n tt  aifleié»
¡es se h a rá n  a l  Sr. G efo  
político; y  los articu les  gg 
avisos no oficiales que «o «te» 
rijan ó  la  redaceie» e e t§ i  
francos do perla
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C irtu la r  numero 122.

P o r  el correo ‘de M adrid llegado anoche á 
• t ía  ciudad, he recibido la gaceta estraórdina- 
i-ia del 2ó  del actual, cuyo tenor  es el si
g u ien te :  .

Com andancia  general de ¡o* ejércitos re tí-  
■nidos.=Excmo. Sv.: E n  mi com unicación  de 
aver  p a r t i c i p é  á V .  E. el im p o r tan te  su ceso " 
de la ‘ tom a por asalto del castillo p ró x im o  á 
esta plaza-

Hoy t e n g o  la s ingu la r  satisfacción de m a
n ifestar  á V . E . que  ha sido el día de mas 
gloria para las arm as de 5 .  13. de cuantos 
i lus tran  la historia de «stn sangrien ta  lucha.

Peñacerrada un ía  ¿ 1» solidez de su fo r t i 
ficación la concurrencia  de un  ejército en su 
apoyo. E l  de m i m ando  ha ten ido  que  r e 
sistir los ataques y amigo* de las fuerzas e- 
nen i’r a s  sin desatender el objeto de ren d ir  la 

. ñero este t r iu n fo  ha  sido coronado á 
S n  \ i e m p o  con la derrota  del ejercito  rebelde, 

r  la te r ía s  rom pieron el fuego al amane-
> ó r i m . s  .1 -= ¡m = ,  tab ie n d o  j« E„

t  s- h ¡rJtizsrJXtX
fn e r 2ts rebeldeg porque aumentadas considera- 
lilemente, p rocuraron  á lod« trance salvar á 
los sitiados.

Puesta* en m t r c *s ,  b s  m*?*s que formé, 
volvieron á sus Imeas atrincherada*, creyendo 
segura nuestra  derrota  atriyéndono* á ellas: 
pero  n i  l®8 v tn ta joess  posiciones, n i  el h o r 
roroso fueg° aua haterías T batallones pu^ 
' j o  resistir a valientes dé sni m ando. 

Puesto é  Sa e ib tza  del brillante regimieiv

to de húsares de la p r incesa  con  mis ayudan*
tes y  catado m ayor ce decidió e n  breve I* 
v ictoria. 

La carga fue de las mas arrojadas y  de
m ayor m érito . Sobre  cOO cadáveres q u e d a ro n  
en  el campo; y aunque  n o  m e  es posible fi
jar en este m om ento  el núm ero  de p r is io n e 
ros, calculo que no ba ja rán  de 800  hom bres. 
S u  arti l le r ía  j qon las muías de tiro, m u n ic io 
nes y m ateria l ,  armas, equipajes é in f in ida*  
de pertrechos, todo quedó en  nuestro  poder.

La  consecuencia de este im portan te  suceso 
fue la de ocupar esta piara con  cinco piezas 
mas de arti llería , armes, víveres, m unic iones  
y otros efecto*.

Dígnese V . E . m anifestarlo  á S. M-, í n 
te r in  que doy el parte  detallado de cuantos
acontec im ientos  h a n  tenido Jugar e»  Jas ven 
tajosas operaciones de estos dias.

M i  ayudan te  da campo el coronel D. J o 
sé do ‘ A llende Saíazar in fo rm ará  i  V". E .  pa
ra conocimiento de S. M . de los hechos h e 
roicos que reservo para el parte  detallado.

Dios guarde á V . E . mucho* años. C u a r
tel general de Peñacerrada  22 de J u n io  de 4838. 
Excm ó. S r .= E l  conde da L uehana .=E xcm o . 
Sr. secretario de estado y  del Despacho do U 
guerra .

Y  á fin de que llegue á notic ia  de lo» 
habitantes de esta provincia  he- dispuesto as

chilla 29 d % ^ i o " d / l 8 ^ 1 %  
nació Gato G arcis.

Circular número Í 2 J .

El Excmó. Sr. secretario de « ttd o  y
despacho de la Gobernación ¿e la peni
con iecna 17 del actual, m e C0rnun'ica k  
orden siguiente.

H e dado cuenta « s - la R eina  $
naciera de un  espediente instruido con *
70 habar solicitado asa diputación p r<

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



.i n  u o ' - i ' . u ' i v  u  i / v  i  i  i i i t y r t  i j  w  i i *- r  — ■ '  „ • i  t

1 mismo ocasionó te total «le sus e o n  tr ihue  iones  ̂ ¡“" 3s’ su fr irá
pos «le la pro r in -  los apremios «le insti
servido acceder á Mr puesto que la fue;
, y resolver al p ro- ra en la provincia tu

cada c a s o '  por el ministerio de mi cargo la cepio d e a  buena cuenta , G ob ie rno

vri  S iifl y unes cnrrespoijneiiica.  ........ "    /■ c n r , . ; r  „„„ . ,
lie ju m e  .le 1 8 5 8 - E l  G. P. I .=Ignacio  Gato previsores y no esponerse a  su «premios y

Presidentes y A yuntam ientos molestias para el pagp «ei u. y . .  t r im es tre

geccia y 
«le iuni<
G»'rcia.=Sefiprei Presidentes y Ayuntam ientos molestias para el pa

— - « " ” * •  M ! r « S  c S : :
i s r e s D E X c i i  m  L ^ r a o v r c c u  d e  £ « ' :

tientes y -A y un tam ien tos  C onstitucionales de es-s 
Circular.—E n el tita de ayer l i a  vencido ta P rovincia ,  

el se'UH'to trimestre del presente año, y por _ .
c o n s i g u i e n t e  empezado la obligación de los A- O T R A ,= L as  Direcciones Generales de A d i

p  .  1 1 r  . • _ : _________ - ______  .  T > _____  A _  _ — I r h l f r t n s  í f *  A
íua-

y untamientos de hacer efectivo su importe en ñas y Resguardos y A rb itr ios  (te A m o r t iz á 
is Tesorería de Rentas de esta Provincia. cion en circu lar  de 19 d®i co rrien te  mes me

Dos millones de reales tiene esta á su car-  comunica la Real o rden  siguiente.
¿o en libranzas del Gobierno, destinadas á los -E l Exem o Sr. Secretario  de Estado y del 
preferentes objetos de las atenciones del E g é r -  Despacho de Hacienda con fecha oí) da M ayo
citó del centro y de los Hospitales militares, último nos ha comunicado la R ea l  orden si —

El Gobierno de S. M. me manda el p ron- gu ien te .=En vista de lo espuesto por V . S. e n  
to pago de dichas libranzas, y el General en su consulta de 1G del actual, S. M. la R eina  
Gefe del Egército insta incesantemente por que Gobernadora se ha servido señalar el p]¡,zo de 
asi se verifique, para activar las operaciones un mes, contado desde el día en que esta r e -  
militare» que han de poner termino á la de- solución se anuncie  en  la Gaceta y Bole$jn ,¡e 
soladora guerra que nos aflige, y acelerar el fincas, para que los dueños ó herederos de ]as 
di» de obtener la paz que todos ansiamos. adjudicadas á la Hacienda pública en pago (¡e 

Ü.ldigjuio yo k dar cumplimiento " á las orde- alcances puedan solicitar su devolución_conformsj 
nes del Gobierno y no teniendo otros medios fl lo prevenido en Real orden de 25  de p e„ 
para realizarlo que el de disponer de las con -  . brero último siempre que satisfagan en ine tá -  
iri¡meiones de los pueblos, de la Provincia, me lico el mismo precio por que se h izo  |t¡ a j _  
ha perecido oportuno dirigirme á los Ayunta- judicacion; en el concepto de que esp irado  d i -  
mientos de los m ism os, excitando su celo y cho plazo deberá precederse á la venta  de Jas 
patriotismo con objeto de que  estimulen á sus que no se hubiesen reclamado, según se d ispo-  
ailmiñistrados á que contribuyan con Jas cuo- ne en la propia Real orden á cuyo fin esa 
ta* que les hayan sido repartidas, con Ja pe- Dirección general pasará á la de A rb i t r io s  de 
rantoriedad que exigen las urgencias de Ja p a -  Amortización la lista de todas en lo s . te rm in o :  
iría, hí jujeándome de que desde esta fecha lias- que esta Ja solicita excluyendo ú n icam en te  a q u e 
ta el 1S del presente mes habrá ingresado e n  lias lincas que la Hacienda necesite para  su ser-
tesorería el producto integro de las contribu- vicio. De orden de S. M . lo digo á V . S. p a 
ciones del primer medio año vencido, manos ra su inteligencia y  respectivo cum plim ien to .  
1 m,tad importe de los billetes del an t i -  Y  las Direcciones reupidas D trasladan á V- S. 

millones, que no  ha debido ser para su cumplimiento, con encargo de
" % 'd a  ,  lo, prestamistas. curtido el term ino  que  se ñj%

oblÍL l , circunstancias de la Provincia h a n  noticia ,¡e ¡0 | tenga» únC3s embargadas o
/ g a d o  basta aíiora á tener cierta considera- adjudicadas -¡ ¡a" H a c i e n d a  pnbiica y les con-

con los contribuyentes, habiendo variado venga quedarse con ella» bajo las condiciones 
ti!.35 r r .  eigado ^  C36Q Je que aquellos cum - que señala la an te r io r  inserta Real o r d e n ,  d e-  
»n «t»  enn° {leI:ereí ^  patria exige, y hiendo en cite «aso noticiario á esta ln t» n -  
' ' '  cel>to no puedo dejar de advertir, deuda en el termino del mes q»« Éuna,a en

«

.
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, . r s
R e a l  o rden ,  en tend iéndose  que  r n

... . ” * . * ncj hacerlo  r e n u n c ia n  al beneficio
. . . c ' e* concede por ia m ism a. C h inch illah ......................................... .........................
R e - u e r * JulÍO " Í S S S ^ t o r e n z o  F e rn a n d e z  de

O í R A . - p or e ] M in is te r io  de H acienda se 
U'Hin;ca á esta In te n d e n c ia  fecha 26  del c o r -  

r e n t e  | a j>es 1 o rden  sigu ien te .
, ” 1 l>r «I M in is te r io  de la G u e r ra  se dice
a este de, H ac ienda  con fecha dé ay e r  lo fii- 
g u le n te .—E n te ra d a  S. M . la R e in a  G oberna 
dora de lo q ue  V . E .  manifiesta  en c o m u n i -  
c..cion de 2 0  del ac tua l refiriéndose al I n t e n 
d en te  in tc r ;  no da A  iliaco te acerca del estado 
en q ue  se e n c u e n tra  esta P ro v in c ia ,  se lia ser- 
y o resolver d iga á V . E .  como en su R eal 
n o m b re  lo cgccuto, -que S. M. ha dispuesto pa
se á la m ism a un  escuadrón  del R eg im ien to  
de la A lb u h e ra  con objeto de perseguir  la ga
c il la  de A n-indo  na, y a tender á la seguridad 
de Jos catwin is.—De Real o rd en  com unicada por 
vi S r .  M inia! ro de Hacienda, lo traslado a V . S. 
para  eu iy te i ig en c ia  y gob ierno .”

Lo q ue  se hace saber á los pueblos de la 
P r o v in c ia  para su conocim iento  y satisfacción, 
y vean  q ue  S. M. ha  puesto rem edio  á 'AIos- 
nía les i ju r  1c h a n  sido hechos presentes pol
las A u to r idades  de i* P ro v in c ia .  C h inch il la  28  
de J u n io  ¡le 1858— P. A. D. S , I —Lorenzo 
F e rn a n d e z  de R eguera .

C on c lu y en d o  en fin de este mes los re 
partos que la E ic ra a .  D iputación  -de la p ro 
vincia  t • i a ¡lechos pa ra el sum inis tro  de r a 
ciones i. ¡as tropas que guarnecen los pun tos  
ío r t i f ic a 'b ' i  de la provincia, y siendo in d isp e n 
sable a s e .o r a r  la, subsistencia, tanto  a aquellas, 
como á las que n lleva m ente  han  llegado pa
ra  o p e ra r  con tra  los facciosos, de un  modo 
estable v perm anente ; y visto que muchos
pueblos no h a n  hecho efectivas, con mas o m e
nos plausibles pretrstos,' la* cantidades que  pa
ra u n  preferente . objeto les fueron detalladas, 
be  d ispuesto hacer ü n  nuevo reparto de r a 
c iones q u e  tendrá  efecto desde 1“ de Ju l io  
próxim o t en id t ro ,  bajo base* tales que  ase
gu rando  á las tropas su precisa subsistencia ev i
te  - á los pueblos el inconven ien te  de una l i 
qu idación  in te rm inab le ,  y no estorve á la* o-
ficinas de Renta* el poder llevar á los m is
mos pueblos su cuenta co rr ien te  con la cla
ridad y exactitud debidas.

A l  efecto «e observarán en lo sucesivo con 
r e s p e c t o  «1- servicio d e  «uministro* lo* reglas

S,° U! a n t ¡Atando exclusivamente á cargo de los 
c  - . 11 i n iítros de H. M. las atenciones
Señores provincias civiles sin que las

S S Í r i í f E ? ?
sum inis tros  que se h a g a n  ■ las tropas por los 
pueblos », considerarán h e c h o s  por cuenta  de 
la adm in is trac ión  m i l i t a r .  . . ,

2 /  S iendo  lo* puntos de mayor sum inis
tros lo» de la capital de Albacete J ciudad 
de C h i n c h i l l a ,  los pueblos concurrirán  con el
n úm ero  de racione* diari .g  que «e «c ta -

ií>n á .■*» ■ ; itlos qtto te . m ar ::ier, . h sc ien -  - 
do ía entrega dé rifa* á *>s com isú-h idos ó 
rep re jen tan tes  del - S r .  fv i trm no  de 11. M . en 
dichos pumos.

S í  ■ Los pueblos e n t re g a ro n  con la a n t i c i 
pación de t re in ta  ó q u in c e  d ics el n u m trp  de 
raciones d ia r ias  qú¿ ¿e les deta llen  y serán 
a rb itros  de hacerlo  en especie ó en dinero 
según mas les convenga ó acomode, en Ja i n 
teligencia q u e  las espreefldas raciones en espe
cie  deberán ser de buena  calidad y peso cas
tellano, quechi mío los pueblos  sujetos al exa
m en que haga de Ja calidad de ellos el Sr. 
m in is tro  de H acienda M il i ta r ,  ó q u ie n  Je re 
presente , siendo á cuenta  del A y u n ta m ie n to  ó 
su representan te  el abono de los defectos que  
se no tasen  en dichas raciones, las q ue  debe
rá n  ser compuestas de Jas clases de especies 
q ue  m arca  el boléfin oficial de ayer n°. ó í  
ecepto Ja q u e  se marca en la í í  casilla que  
solo se debe "dar á las tropas que se h a llan  
en  persecución de enemigos.

4 í  E n  el í c to  de la entrega de raciones 
al Sr. M in is t ro  de II. M. ó á su c o m is io n a 
do, se l iq u id a rá  el va lo r  de las mismas, r a 
ciones reduciéndolo á metálico, de forma que 
el pueblo  ha de re c ib i r  recibos de d ine ro  y 
no  de raciones.

ó. E n  el caso de sum in is trarse  raciones 
a . r , c i , n „ „ „  p „ r i

Sr. f i \ s p r n .
les dara el _ suyo  represivo del va lo r  ¿le iaa 
mismas raciones en metálico.

6‘í  Unos y otros recibos se p resen ta rán  
tam bién  m cn su a lm en te -en  las oficinas de R e n 
tas de esta P ro v in c ia  y se rán  cángeados por 
cartas de pago á cuen ta  de contribuciones a t r a 
sadas 
á los pueblos:

y corriente» , que mes convenga cu b r ir

7Í El pueblo q u e  descuide la en trega  de 
poc iones  que  se le de ta llan  con ta a n t íc i -  

pacton prefijada en  la regla %  será apremiado 
por medio, t¡e una par t ida  de tropa que pasará 
a hacerlas efectivas, no s i e n d o  de abono'al pue
blo las que consumiere durante  su estancia en 
él la referida partida.

Este método, conforme con las Reales orde
nes vigentes al p*r que sencillo ev itará  la d ila
ción que hasta ahora ha habido.en  materia 
Je liquidaciones de suministros, facilitará  el medio 
de que las Autoridades m ilita res  a t ien d an  es- 
c ustvamente a Isa atenciones de su ram o, evitará  ' 

fiue f  oficinas ciyileg ten g an  que e n te n d e r  
en operaciones que no las incumben, e.ta$ Ea_ 
byan m ensualm ente  lo q u e  te  ha facil i tadoá la ad'mam
nucidos h  n U  lle Contribución^. n i  108

r z  w.
, .  s r a r  el verdadero  c‘íta ',°  de la cnen-
t ración ! e n u cat*a pueblo, n i  la Admiuis-

i nn 1r e i i j l r  113S S Ue lo que la cor- • 
1 o t a  y (e ¡¡ay ,  «ido detallado por d  s i?
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Fierao . D io s  guarde á V V . m u c h o s  añ o s .  C h in 
chilla  2 8  d e  J u n i o  d e  1858.=P. A .  D. S. I. 
L o r e n z o  F e r n a n d e z  de R e g u e r a - S e ñ o r e s  p r e 
s id e n te s  d e  lo»  A y u n t a m i e n t o s  d e  e s ta  p r o v i n c i a .

JVota del número de raciones d iarias con que 
han de contribuir los pueblos de esta Propia*  
cia j -  puntos donde han de conducirse.

P u e b l o s .

Puntos á  don- 
Pan y  Cebada de h u n d e  con- 
Ptapa. y  paja. ducirte.

Albacete.
Ealazote.
¡Barras.
Povedilla.
Casas de Lázaro. 
Viveros.
Bonillo.
Ballestero.
Robledo.
Masegoio,
Bogarra,
¡Paterna,
Vianoi.
R io p a r .
Cotillas.
Vi lia verde. 
Villapalacio». 
Bienservida. 
Salobre y Reolid. 
Veste.
Ayna.
Tarazón».
Madriguera».
Muñera.
Montalvos,
Fuensanta.
Lezuza.
V illilgo rdo .

120 
12 
20 

- 4  
8  8 

44 
12 
8 

13 
16 

9  
%6 8 

4  
4  
8 
8 8 

60 
16  
46 
18  
23  

4 
16 
18  
12

Alcaráz.
Peñas de S i o  Pedro,

63
60

Chinchilla, 
Alpera, 
Cándete. 
Pozuelo. 
ALengibre, 
Alatoz. 
Alborea, 
Carecían,

f e *
Jorquera. 

Mahora. 
F°7o-loré n íe,

7á
20
2d
23
8

12
12
16

4
S I
23
8

30

8
10

Tobaría,
lúetor,
Pfltprs

12
16

i e
6

20)
4

' 6  i

4 '

Albacete,

81
Gj

8

2\
2 /

I d
t i l

21

Chinchilla^

1

P U E B L O S . P an  y
E tapa .

N av as  de J o rq u e n , 8
Á lba tana . 4
Elche  dé la Sierra. 23
Ferez. £2
L e tu r . 18
Socobos. 16

Bonete. 3
M onteelegre. 23
Oya- Gonzalo. ti
Jgueruela. 20
Fuente-a la  mó. 12

La Reda. 46
Gineta. 2 0
M inaya, s s

■ Almansa. ' 73

1

P u n io s  o don-
d» han  de con

d u c irse .

C in n c l i i j ] ,

8
4
8 '

4
4

41
4
21

1 6 ¡Peñas de San 
¡¡ Pedro.

i 0 \
G 
8  <
2]

2 ]
3
4

Sonete,

Le Roda.

Almans*.

O T R A . E l día 4  da ju lio  en tran te  ge ce 
lebrará en  los estrados de la In ten d en c ia  de 
¡a provincia de M urcia  el rem ate  en subasta 
pública de las obras que son necesarias para la, 
reparación de las salinas de C a lssparra  en  d i
cha provincia, cuyas obras se ha llan  calculadas 
en 21 .792  rs. vn. L o  que se hace saber al p ú 
blico por medio del Boletín  oficial por si a l
guna persona quisiese hacer postura, en cuyo  
caso podrá .enterarse de la calidad de las obra» 
necesarias y del pliego de condiciones bajo las 
cuales se han de egecutar en la secretaria de 
esta In tendenc ia  en  donde se halla copia del 
espediente de la mencionada reparac ión . C h in 
chilla 28 de Ju n io  de 1838.=P. A . D. S. I .  
Lorenzo Fernandez de Reguera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

Vinaróz 16 de Junio.
Anteayer se embarcaron seis cañones dePeñiscoIa 

para Castellón, y según se asegura van de allí * 
Murriedro, para servir luego en el sitio que de
berá ponerte á M ordía ó Cantavieja: al efecto vino 
d  coronel Castaños, quien'aclivó desde luego el a r
reglo de todo lo necesario y marchó con los barquito# 
que los condujeron. Todo parece indicarnos el p rin
cipio de grandes operaciones y grandes esperanzas: 
el país está en espectacion, y c o n f i a d o  en que pronto
hemos de ver el desenlace de esta luc a c ru e ; ó.
jala que «o se f ru sten lodos eslos P ^ P ara,lv°s por 
alguno de aquellos obstáculos ó díficu _ qtJC Otras
veces ha opuesto el destino fat*1 domina en núes» 
tra desgraciada patria,

( Vosotros. }

=fl*G

Emprenta á  cargo d e  D , P e d r o  M a r t ic e z
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